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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
19822 Resolución de 12 de diciembre de 2011, de la Universidad de Valencia, por la 

que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, (Boletín Oficial del Estado de 13 de abril) por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre (Boletín Oficial del Estado de 6 de octubre) y el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (Boletín Oficial del Estado de 8 de octubre), que regulan 
la acreditación nacional y el régimen de los concursos para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios respectivamente y a tenor de lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de 
Selección del personal docente e investigador de la Universitat de València, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universitat de València de fecha 27 de mayo de 2003, redacción 
modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2008.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el 
Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la 
Universitat de València e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con 
sujeción a las siguientes bases de la convocatoria:

Primera. Normas generales.

1.1 Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre) modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (Boletín Oficial del Estado de 13 de abril); la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (Boletín Oficial del 
Estado de 13 de abril); el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre (Boletín Oficial del 
Estado de 6 de octubre) i el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (Boletín Oficial 
del Estado de 8 de octubre), que regulan la acreditación nacional y el régimen de los 
concursos para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, respectivamente; el 
Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universitat de València (Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de 3 
de agosto); el Reglamento de Selección del personal docente e investigador de la 
Universitat de València, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universitat de 
València de fecha 27 de mayo de 2003, en su redacción modificada por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2008, así como por las bases de la 
presente convocatoria. En lo no previsto en las disposiciones anteriores se aplicará lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial de 
Estado de 27 de noviembre) y en la Legislación General de Funcionarios Civiles del 
Estado.

Segunda. Requisitos de las personas candidatas.

Para ser admitido/a a cada proceso selectivo se han de reunir los siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales.

a) Poseer la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea o 
de aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de cv
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trabajadores. También podrán participar el/la cónyuge, descendientes y descendientes 
del/de la conyuge, de los españoles y españolas y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados o separadas de derecho, 
menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último 
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados 
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España. Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionalidad 
extranjera no comunitaria cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los 
españoles y españolas aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones 
análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación 
forzosa establecida por la legislación vigente en la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes.

c) No haber sido separada o separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
empleos o cargos públicos o para el acceso al cuerpo o escala funcionarial. Las personas 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitadas o en situación equivalente, ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño de las 
funciones de profesor o profesora de universidad.

e)  Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente convocatoria 
o acreditar la exención del pago.

2.2 Requisitos específicos.

Ser funcionario o funcionaria del cuerpo docente correspondiente o de un cuerpo 
docente universitario de igual o superior categoría, - en cuyo caso será necesario haber 
desempeñado la plaza durante al menos dos años en la Universidad de origen -, (art. 9.4 
del R.D. 1313/2007, de 5 de octubre) o estar acreditado o acreditada para el cuerpo 
docente de que se trate (anexo 1) conforme a lo establecido en los artículos 12 y 13 y 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera del Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre.

Se considera que poseen la acreditación regulada en el Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, el profesorado habilitado conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos. Se entenderá que los habilitados y habilitadas para el cuerpo de Catedráticos 
y Catedráticas de Escuela Universitaria lo están para el acceso al cuerpo de Profesores y 
Profesoras Titulares de Universidad, conforme a la disposición adicional décima de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, (Boletín Oficial del Estado de 13 de abril) por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6 / 2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos docentes respectivos, el profesorado 
de universidades de Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados en los 
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los 
términos en que ésta se encuentra definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, que hayan alcanzado una posición equivalente a la de Catedrático o Catedrática 
o de Profesor o Profesora Titular de Universidad, de acuerdo con la certificación emitida 
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, a solicitud de la persona interesada.

En ningún caso se admitirá la participación en el concurso de acceso cuando se 
ostente la titularidad de una plaza de igual categoría a la convocada, adscrita a la misma 
área de conocimiento, Departamento y Centro de la Universitat de València.
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Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercero. Solicitudes. Plazo de presentación.

3.1 Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, remitirán la 
correspondiente solicitud al Rector de la Universitat de València (Servicio de Recursos 
Humanos PDI/concursos), Avda. Blasco Ibáñez, 13, 46010, Valencia, a través de las 
Oficinas de Registro de esta Universidad o por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante instancia 
debidamente cumplimentada, según modelo que se adjunta en el Anexo II, acompañada 
de los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos para 
participar en la presente convocatoria:

a) Fotocopia cotejada del documento nacional de identidad o pasaporte. Las 
personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 
participar, deberán presentar fotocopia cotejada del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, de los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y 
las circunstancias de dependencia a las que se refiere la base 2.1.a) de esta convocatoria. 
Asimismo, cuando las personas aspirantes participen en las pruebas selectivas por su 
condición de cónyuges, además de los documentos señalados, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de no hallarse separadas de sus respectivos cónyuges.

b) Original o fotocopia cotejada de las certificaciones que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos específicos que señala la base segunda para participar en los concursos 
de acceso.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria, se 
realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes del país de origen, traducidos al español, que será la lengua oficial en la que 
tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

c) Justificación de haber efectuado el ingreso de los derechos de examen (30,00 
euros) en la cuenta «Derechos de examen-Universidad de Valencia» número 0049-6721-
65-2010001382 de «Banco Santander Central Hispano».

Estarán exentas del pago de la tasa las personas que acrediten una discapacidad en 
grado igual o superior al 33% y las personas que se encuentren como demandantes de 
empleo al menos durante el plazo de un mes antes de la fecha de la publicación de la 
convocatoria de estas pruebas selectivas.

Las personas aspirantes mencionadas deberán presentar las certificaciones 
correspondientes que acrediten su condición de discapacitados o discapacitadas 
(mediante certificado de la Conselleria de Benestar Social u órgano competente) o su 
condición de desempleados o desempleadas (mediante certificado del SERVEF), y así lo 
harán constar expresamente en el apartado correspondiente de la solicitud.

La no presentación a las pruebas o la exclusión por no cumplir alguno de los otros 
requisitos de la convocatoria no comportará el derecho a la devolución de las tasas.

El anexo II de esta convocatoria (instancia), podrá obtenerse también en la página 
Web del Servicio de Recursos Humanos (PDI): http://www.uv.es/pdi/ConvPersFunc_V.htm.

El plazo para la presentación de instancias será de veinte días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Los sábados se 
considerarán hábiles a los efectos del cómputo de plazos.

3.2 La falta de abono de la cantidad indicada como derechos de examen en el 
período de presentación de solicitudes se considerará incumplimiento insubsanable que 
provocará la inadmisión al concurso. La exclusión por no cumplir alguno de los requisitos 
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de la convocatoria o la no presentación a la prueba no comportará el derecho a la 
devolución de las tasas.

3.3 Las oficinas del Registro General de la Universitat de València se encuentran 
abiertas al público de lunes a viernes. La presentación de solicitudes, el sábado, se 
deberá realizar necesariamente por alguno de los otros medios previstos en el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.4 Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán 
contenerse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de 
Correos, antes de su certificación, tal como señala el apartado c) del citado artículo.

3.5 De conformidad con el apartado b) del artículo 38 de la mencionada Ley, no 
tendrán la consideración de oficinas de registro las de otras Universidades distintas a la 
convocante.

3.6 Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas y consulados españoles correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente al Registro General de la Universidad de Valencia. La persona 
interesada acompañará a dicha solicitud fotocopia del comprobante de haber satisfecho 
los derechos de examen.

3.7 El domicilio que figura en las instancias se considerará el único válido a efectos 
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona concursante tanto los 
errores en la consignación del mismo como en la comunicación de cualquier cambio de 
dicho domicilio.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1 En el plazo máximo de veinte días hábiles desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
dictará una resolución declarando aprobada la lista provisional de las personas candidatas 
admitidas y excluidas.

Dicha resolución, junto con las listas completas de las personas candidatas admitidas 
y excluidas, en las que se indicarán las causas de la exclusión, se publicará en el tablón 
de anuncios que el Rectorado tiene asignado a tales efectos (Av. Blasco Ibáñez 13, 46010 
Valencia) así como en la dirección: http://www.uv.es/pdi/ConvPersFunc_V.htm.

Contra la mencionada resolución las personas interesadas podrán presentar 
reclamación en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio, o bien subsanar en su caso, en el mismo plazo, el defecto que haya motivado su 
exclusión.

4.2 En el plazo máximo de quince días hábiles desde la finalización del plazo de 
reclamaciones y resueltas las mismas, el Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Profesorado dictará resolución aprobando la lista definitiva de las personas candidatas 
admitidas y excluidas, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra 
dicha resolución se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector en el plazo de 
un mes desde el día siguiente a su publicación.

4.3 En las convocatorias para la provisión de plazas de profesor/a titular de 
universidad en las que únicamente se presente una persona candidata que sea o haya 
sido profesor contratado doctor, profesora contratada doctora, catedrático/a de 
universidad, catedrático/a de escuela universitaria o profesor/a titular de universidad de la 
misma área de conocimiento, se eximirá a la persona candidata de la realización de la 
segunda parte de la primera prueba.

Quinta. Comisiones de Selección. Acto de constitución.

5.1 La composición de las comisiones de selección es la que figura en el anexo I de 
esta convocatoria.

5.2 En lo relativo a las substituciones de los miembros de la Comisión en los 
supuestos de abstención, recusación o renuncia, se estará a lo previsto en el artículo 5.2 
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del Reglamento de selección del personal docente e investigador de la Universitat de 
València.

5.3 Las comisiones han de constituirse en el plazo de tres meses desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento de sus miembros efectuado en la presente 
convocatoria. El presidente o presidenta, previa consulta al resto de los miembros, 
convocará a los titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder al acto de 
constitución de la comisión, con indicación del lugar y la fecha.

5.4 La constitución de cada comisión exigirá la presencia de todos sus miembros 
con voz y voto. Los miembros titulares que no concurran al acto de constitución cesarán y 
serán sustituidos por sus suplentes. En caso de que, además de los titulares, en alguno 
de los suplentes concurra causa de abstención, recusación o renuncia se podrán sustituir 
entre ellos correlativamente, los suplentes de los vocales primero, segundo, tercero y 
cuarto.

5.5 Una vez constituida la comisión, en caso de ausencia, el presidente o presidenta 
será sustituido por el miembro vocal de mayor categoría y antigüedad y el secretario o 
secretaria por el profesor o profesora de menor categoría y antigüedad. Para la válida 
actuación de la comisión será necesaria la participación, al menos, de tres de sus 
miembros con voz y voto. Los miembros de la comisión que estén ausentes en alguna 
actuación cesarán en su condición de tales.

5.6 En el acto de constitución y con anterioridad a la presentación de las personas 
candidatas, la comisión fijará y hará públicos los criterios específicos de valoración del 
concurso de acceso, que en cualquier caso tendrán que respetar los criterios establecidos 
en el anexo IV de la presente convocatoria. Las pruebas de selección tendrán el mismo 
valor. Las comisiones no podrán establecer criterios que den preferencia al resultado 
obtenido en una de ellas.

Sexta. Acto de presentación.

6.1 La Presidencia de la comisión convocará a las personas candidatas admitidas, 
con una antelación mínima de quince días, para la realización del acto de presentación, 
con indicación de la fecha, hora y lugar. En todo caso, el acto de presentación de las 
personas candidatas admitidas será necesario que se celebre en el plazo máximo de 
cinco días desde la fecha del acto de constitución de la comisión. La constitución de la 
comisión y la presentación de las personas concursantes podrán tener lugar en la misma 
fecha. En el acto de presentación, que será público, las personas candidatas entregarán 
al presidente o presidenta de la comisión cinco ejemplares de su historial académico, 
docente, investigador y de gestión (Anexo III), así como un ejemplar de las publicaciones 
y documentos acreditativos de los méritos y cinco ejemplares del proyecto docente (guía 
docente y justificación e incardinación de la asignatura dentro del plan de estudios).

6.2 En el acto de presentación la comisión indicará la fecha de realización de la 
primera prueba a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria. Asimismo, si 
procede, en el mismo acto se determinará por sorteo y se hará público el orden de 
intervención de las personas candidatas presentadas y se fijará y publicará el lugar, fecha 
y hora de inicio de la primera prueba. En todo caso, esta prueba tendrá que comenzar en 
un plazo máximo de cinco días desde el acto de presentación.

6.3 El secretario o secretaria de la comisión garantizará que la documentación 
entregada por las personas concursantes pueda ser examinada por todas las candidatas 
y candidatos presentados.

Séptima. Celebración de las pruebas.

7.1 Los concursos para el acceso a plazas de profesor/a titular de universidad 
constaran de dos pruebas.

La primera prueba se compone de dos partes:

a. Exposición y defensa del proyecto docente, que deberá incluir necesariamente al 
menos el programa de una asignatura obligatoria o básica de grado del área de cv
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conocimiento, estructurado en lecciones. Hasta la extinción de las enseñanzas 
conducentes a la obtención de Licenciaturas, Diplomaturas, Ingenierías o Ingenierías 
Técnicas, la referencia que se hace a una asignatura obligatoria o básica de grado del 
área de conocimiento, se podrá referir a una asignatura troncal del área de conocimiento, 
de acuerdo con la nomenclatura propia de los planes de estudios conducentes a las 
mencionadas titulaciones a extinguir. El/la concursante dispondrá de un tiempo máximo 
de una hora para la defensa del proyecto y de una hora más para el debate con la 
comisión.

b. Exposición oral y pública de la organización, metodología y contenido de una 
lección del programa o los programas que haya presentado el/la concursante, elegida por 
el candidato o candidata entre tres seleccionadas por sorteo. Dispondrá de un máximo de 
dos horas para la preparación de la lección y de un máximo de una hora para realizar la 
exposición. Seguidamente, la comisión debatirá con el/la concursante durante un máximo 
de una hora.

Cada uno de los miembros de la comisión emitirá un informe individual motivado 
sobre el desarrollo de la primera prueba para cada una de las personas concursantes y, 
seguidamente, expresará su voto.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todas las personas candidatas que no 
obtengan al menos tres votos favorables.

La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública por parte de la candidata 
o candidato de su currículum, que deberá hacer referencia a los aspectos docente, 
investigador y de gestión, y de su proyecto investigador. La candidata o candidato 
dispondrá de un máximo de noventa minutos para realizar la exposición. El debate 
posterior con los miembros de la comisión no podrá ser superior a dos horas.

7.2 Los concursos para el acceso a plazas de catedrático/a de universidad constarán 
de dos pruebas.

La primera prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un tiempo 
máximo de dos horas, de los méritos y del historial académico, docente, investigador y de 
gestión del candidato o candidata, así como de su proyecto docente. Seguidamente, la 
comisión debatirá con el/la concursante durante un máximo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la comisión emitirá un informe individual motivado 
sobre el desarrollo de la primera prueba para cada una de las personas concursantes y, 
seguidamente, expresará su voto.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todas aquellas personas candidatas 
que no obtengan al menos tres votos favorables.

La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un máximo de 
noventa minutos, del proyecto investigador del candidato o candidata. A continuación la 
comisión debatirá con el concursante durante un máximo de dos horas.

7.3 Finalizadas las pruebas a las que se ha hecho referencia en los apartados 
anteriores, la comisión o cada uno de sus miembros emitirá un informe final razonado, 
ajustado a los criterios de valoración previamente acordados por la misma, sobre los 
méritos y historial de cada una de las candidatas y candidatos presentados y sobre el 
desarrollo de cada una de las pruebas.

Octava. Propuesta de provisión.

8.1 A la vista del informe o informes, la comisión efectuará una propuesta motivada 
de provisión, que deberá ser aprobada por al menos tres votos a favor. La propuesta 
incluirá una relación de todas las personas candidatas por orden de preferencia para su 
nombramiento, sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas. Los vocales que voten en contra de la propuesta mayoritaria tendrán que 
hacer constar la motivación de su voto.

La comisión podrá concluir el concurso con la propuesta de no provisión de la plaza.
8.2 La propuesta motivada de la comisión se hará pública en el tablón de anuncios 

del centro en el plazo máximo de cinco días desde la fecha de finalización de las pruebas.
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8.3 Contra la propuesta de la comisión las personas candidatas podrán presentar 
una reclamación ante el Rector en los términos dispuestos en la base 11ª de la presente 
convocatoria.

8.4 La propuesta motivada de la comisión permanecerá expuesta en el tablón de 
anuncios, al menos, hasta la finalización del plazo para presentar la reclamación.

8.5 El presidente o presidenta de la comisión, una vez efectuada y publicada la 
propuesta de provisión, la remitirá al Rectorado, junto con un ejemplar de todas las actas 
e informes. Asimismo, remitirá una certificación del secretario o secretaria del centro 
relativa a la fecha de publicación en el tablón de anuncios. Al término del plazo de 
exposición, el secretario o secretaria del centro remitirá al Rectorado la certificación del 
periodo completo de exposición pública.

Novena. Presentación de documentos

9.1 En el plazo máximo de veinte días desde la publicación de la propuesta de 
provisión de la plaza, la persona candidata propuesta deberá presentar en el Registro 
General de esta Universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia cotejada de DNI o documento equivalente si es de nacionalidad 
extranjera.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que incapacite para el desempeño de las funciones de profesor/a de universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de empleos o cargos 
públicos o para el acceso al cuerpo o escala funcionarial. La persona aspirante cuya 
nacionalidad no sea la española deberá presentar declaración jurada o promesa de no 
hallarse inhabilitada o en situación equivalente, ni haber sido sometida a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

d) Fotocopia cotejada del título de doctor o doctora.

9.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarias o funcionarios públicos de carrera 
en activo estarán exentos de justificar tales condiciones y requisitos, debiendo presentar 
certificación de la Administración de que dependan acreditativa de su condición de 
funcionaria o funcionario y de cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima. Nombramiento.

10.1 El rector nombrará a la persona candidata propuesta por la comisión, después 
de que dicha persona candidata acredite cumplir los requisitos generales para el acceso a 
la función pública establecidos en la base anterior. En caso de que la persona candidata 
propuesta no presente en tiempo y forma la documentación requerida, el Rector declarará 
desierto el concurso.

10.2 Los nombramientos serán publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Comunidad Valenciana.

10.3 En el plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, la persona candidata propuesta deberá 
tomar posesión de la plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcionario/a 
docente universitario del cuerpo de que se trate.

Undécima. Recursos.

11.1 Contra la propuesta de la comisión las personas candidatas podrán presentar, 
en el plazo máximo de diez días, una reclamación ante el Rector de la Universitat de 
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València. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

11.2 La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones, que en un 
plazo de 3 meses ratificará o no la propuesta de provisión impugnada.

11.3 La Comisión de Reclamaciones está constituida por siete catedráticos y/o 
catedráticas de universidad, de diversas áreas de conocimiento, con el reconocimiento de 
los períodos mínimos de actividad investigadora, designados por el procedimiento 
previsto en el artículo 12 del Reglamento de Selección del Personal Docente e 
Investigador de la Universitat de València.

11.4 La citada Comisión valorará los aspectos puramente procedimentales y 
verificará el efectivo respeto, por parte de la Comisión de Selección del concurso, de la 
igualdad de condiciones de las personas candidatas y de los principios de mérito y 
capacidad.

11.5 La resolución del Rector, previa propuesta vinculante de la Comisión de 
Reclamaciones, agota la vía administrativa y será impugnable directamente ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Duodécima. Protección de datos personales.

Los datos personales que los/las concursantes suministren mediante las instancias se 
incorporarán al fichero automatizado de concursos del Servicio de Recursos Humanos 
(PDI), bajo la responsabilidad de la Secretaría General de la Universitat de València, para 
la gestión de las convocatorias de provisión de plazas de personal docente funcionario y 
la gestión de recursos administrativos contra las propuestas de provisión de estas plazas.

Los datos de carácter personal serán tratados de acuerdo con las previsiones del 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, y se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para garantizar la 
confidencialidad y la integridad de la información. Los derechos de acceso, de 
rectificación, de cancelación y de oposición podrán ejercitarse ante el Servei de Recursos 
Humans (PDI) de la Universitat de València (Avda. Blasco Ibáñez, 13, 46071 Valencia).

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse el 
recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universitat de València, en el plazo 
de un mes, o directamente el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria. Si se optara por el recurso de reposición, no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo en tanto no sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del primero, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valencia, 12 de diciembre de 2011.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez.
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ANEXO I 
 Catedráticos/as de Universidad 

 
CÓDIGO PLAZA/S: 42 / 2011 Número plaza/s:   902 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Filología Inglesa 
Departamento: Filología Inglesa y Alemana 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Filología 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Miguel Martínez López C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Eva Alcón Soler C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 1º: José Luis Chamosa González C.U. Universidad de León 
Vocal 2º: Rosa Rabadán Álvarez C.U. Universidad de León 
Vocal 3º: Mª Pilar García Mayo C.U. Universidad del País Vasco 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Santiago I. González y Fernández-Corugedo C.U. Universidad de Oviedo 
Secretario/a: Juan Camilo Conde Silvestre C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 1º: Inés Praga Terente C.U. Universidad de Burgos 
Vocal 2º: Carmen Muñoz Lahoz C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 3º: Montserrat Martínez Vázquez C.U. Universidad Pablo de Olavide 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 43 / 2011 Número plaza/s:   904 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Filología Inglesa 
Departamento: Filología Inglesa y Alemana 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Miguel Martínez López C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Eva Alcón Soler C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 1º: Félix Martín Gutiérrez C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 2º: Constante González Groba C.U. Universidade de Santiago de Compostela 
Vocal 3º: Bárbara Ozieblo Rajkowka C.U. Universidad de Málaga 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Francisco Collado Rodríguez C.U. Universidad de Zaragoza 
Secretario/a: Mª Isabel Carrera Suárez C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 1º: David Río Raigadas C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 2º: Juan Ignacio Oliva Cruz C.U. Universidad de La Laguna 
Vocal 3º: Isabel Durán Giménez-Rico C.U. Universidad Complutense de Madrid 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 44 / 2011 Número plaza/s:   1331 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Dermatología 
Departamento: Medicina 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Medicina y Odontología 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Medicina y Odontología 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Francisco Camacho Martínez C.U. Universidad de Sevilla 
Secretario/a: José Carlos Moreno Giménez C.U. Universidad de Córdoba 
Vocal 1º: Julián Sánchez Conejo-Mir C.U. Universidad de Sevilla 
Vocal 2º: Narciso Pérez Oliva C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 3º: Mª Teresa Estrach Panella C.U. Universitat de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Salvio Serrano Ortega C.U. Universidad de Granada 
Secretario/a: Rosa María Martí Laborda C.U. Universitat de Lleida 
Vocal 1º: Enrique Herrera Ceballos C.U. Universidad de Málaga 
Vocal 2º: Piedad Virginia Fernández Redondo C.U. Universidade de Santiago de Compostela 
Vocal 3º: Mª del Carmen Peteiro García C.U. Universidade de Santiago de Compostela cv
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CÓDIGO PLAZA/S: 45 / 2011 Número plaza/s:   6234 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Fundamentos del Análisis Económico 
Departamento: Análisis Económico 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Dulce María Contreras Bayarri C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Amado Peiró Giménez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Luis Raymond Bara C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 2º: Mª Aurora García Gallego C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 3º: Francisco Doroteo Alcalá Agulló C.U. Universidad de Murcia 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Matilde Mas Ivars C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Amparo Urbano Salvador C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Dativo José Villaverde Castro C.U. Universidad de Cantabria 
Vocal 2º: Esther Ruiz Ortega C.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 3º: Rafael Flores de Frutos C.U. Universidad Complutense de Madrid 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 46 / 2011 Número plaza/s:   6235 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Parasitología 
Departamento: Biología Celular y Parasitología 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Farmacia 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Farmacia 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Carlos Feliu José C.U. Universitat de Barcelona 
Secretario/a: Francisco Bolás Fernández C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 1º: Antonio Clavel Parrilla C.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 2º: Mª Cristina Arias Fernández C.U. Universidade de Vigo 
Vocal 3º: Mª Isabel C. Cutillas Barrios C.U. Universidad de Sevilla 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Basilio Valladares Hernández C.U. Universidad de La Laguna 
Secretario/a: José Antonio Escario García-Trevijano C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 1º: Francisco Morillas Márquez C.U. Universidad de Granada 
Vocal 2º: Rocío Benítez Rodríguez C.U. Universidad de Granada 
Vocal 3º: Filomena Rodiguez Caabeiro C.U. Universidad de Alcalá 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 47 / 2011 Número plaza/s:   6236 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Bioquímica y Biología Molecular 
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Ciencias Biológicas 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Ciencias Biológicas 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Juan Viña Ribes C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Teresa Barber Sanchis C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Alberto Manuel Vargas Morales C.U. Universidad de Granada 
Vocal 2º: Elena María Vara Ameigeiras C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: Luis Miguel Gutiérrez Pérez C.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Guillermo María Sáez Tormo C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Dolores Peñarrubia Blasco C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Carreras Barnes C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Mª Cinta Blade Segarra C.U. Universitat Rovira i Virgili 
Vocal 3º: Mª Dolores de Arriaga Giner C.U. Universidad de León 
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CÓDIGO PLAZA/S: 48 / 2011 Número plaza/s:   6237 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Bioquímica y Biología Molecular 
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Ciencias Biológicas 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Ciencias Biológicas 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Luis Franco Vera C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Concepción Abad Mazario C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Juan José Aragón Reyes C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Mª Fátima Bosch Tubert C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 3º: José María Vega Piqueres C.U. Universidad de Sevilla 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Francisco Estruch Ros C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Dolores Peñarrubia Blasco C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Manuel Bautista Santa Cruz C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 2º: Josette Nicole Mahy Gehenne C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 3º: Emilio Fernández Reyes C.U. Universidad de Córdoba 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 49 / 2011 Número plaza/s:   6238 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Organización de Empresas 
Departamento: Dirección de Empresas. Juan José Renau Piqueras 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Mª Dolores Moreno Luzón C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Domingo E. Ribeiro Soriano C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Juan Llopis Taverner C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 2º: Jose Moyano Fuentes C.U. Universidad de Jaén 
Vocal 3º: Mª Rosalina González Tirados C.U. Universidad Politécnica de Madrid 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Francisco de Paula Solé Parellada C.U. Universitat Politècnica de Catalunya 
Secretario/a: Mª Isabel Gutiérrez Calderón C.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 1º: Mª del Mar Fuentes Fuentes C.U. Universidad de Granada 
Vocal 2º: Isabel Suárez González C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 3º: Antonio G. Leal Millans C.U. Universidad de Sevilla 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 50 / 2011 Número plaza/s:   6239 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Farmacia y Tecnología Farmacéutica 
Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Farmacia 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Farmacia 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Antonio María Rabasco Álvarez C.U. Universidad de Sevilla 
Secretario/a: Vicente Germán Casabó Alós C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Val Bermejo Sanz C.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
Vocal 2º: José Bruno C. Fariña Espinosa C.U. Universidad de La Laguna 
Vocal 3º: Cecilia Fernández Lastra C.U. Universitat de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Eduardo Luis Mariño Hernández C.U. Universitat de Barcelona 
Secretario/a: Rosa María Hernández Martín C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 1º: Mª Rosa Jiménez-Castellanos Ballestero C.U. Universidad de Sevilla 
Vocal 2º: José Martínez Lanao C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 3º: Mª José García Sánchez C.U. Universidad de Salamanca 
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CÓDIGO PLAZA/S: 51 / 2011 Número plaza/s:   6240 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Farmacología 
Departamento: Farmacología 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Farmacia 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Farmacia 
Perfil: Para impartir docencia en valenciano 
 
Comisión titular: 
Presidente/a: José Luis Ríos Cañavate C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Salvador Máñez Aliño C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Concepción Navarro Moll C.U. Universidad de Granada 
Vocal 2º: Carmen Montiel López C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Mª Dolores García Giménez C.U. Universidad de Sevilla 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Diego Miguel Cortés Martínez  C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Pilar D'Ocón Navaza C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Juan Manuel Duarte Pérez C.U. Universidad de Granada 
Vocal 2º: Julio Juan Gálvez Peralta C.U. Universidad de Granada 
Vocal 3º: Mª Isabel Loza García C.U. Universidade de Santiago de Compostela 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 52 / 2011 Número plaza/s:   6241 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Filología Griega 
Departamento: Filología Clásica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Antonio Melero Bellido C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Carmen Morenilla Talens C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Manuel García Teijeiro C.U. Universidad de Valladolid 
Vocal 2º: Mª Montserrat Jufresa Múñoz C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 3º: Mª Luisa del Barrio Vega C.U. Universidad Complutense de Madrid 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Emilio Suárez de la Torre C.U. Universitat Pompeu Fabra 
Secretario/a: Consuelo Ruiz Montero C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 1º: Jaime Pòrtulas Ambrós C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Emilio Crespo Güemes C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: Felipe Gonzalo Hernández Muñoz C.U. Universidad Complutense de Madrid 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 53 / 2011 Número plaza/s:   6242 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Literatura Española 
Departamento: Filología Española 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Juan de Oleza Simó C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Teresa Ferrer Valls C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Francisco Javier Díez de Revenga Torres C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 2º: Ángel Luis Prieto de Paula C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 3º: Francisca Rubio Gámez C.U. Universidad Complutense de Madrid 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Evangelina Rodríguez Cuadros C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Rafel Beltrán Llavador C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José María Balcells Domenech C.U. Universidad de León 
Vocal 2º: Jaime Pont Ibáñez C.U. Universitat de Lleida 
Vocal 3º: Ana Vian Herrero C.U. Universidad Complutense de Madrid 
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CÓDIGO PLAZA/S: 54 / 2011 Número plaza/s:   6243 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Física Teórica 
Departamento: Física Teórica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Física 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Física 
Perfil: Para impartir docencia en valenciano 
 
Comisión titular: 
Presidente/a: José Bernabeu Alberola C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Arcadi Santamaría Luna C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Domingo Espriu Climent C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Mª  Belén Gavela Legazpi C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Francisco del Águila Jiménez C.U. Universidad de Granada 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Vicente Vento Torres C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Armando Pérez Cañellas C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Antonio González-Arroyo España C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Mª José Herrero Solans C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Fernando Cornet Sánchez del Águila C.U. Universidad de Granada 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 55 / 2011 Número plaza/s:   6244 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Fisiología 
Departamento: Fisiología 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Medicina y Odontología 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Medicina y Odontología 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Enrique Alborch Domínguez C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Antonio Alberola Aguilar C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Francisco Javier Salazar Aparicio C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 2º: Juana Gallar Martínez C.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
Vocal 3º: Mª Carmen Barriga Ibars C.U. Universidad de Extremadura 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: José María Vila Salinas C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Antonio Manuel Iradi Casal C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Luis Rivera de los Arcos C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 2º: Mª Dolores Mediavilla Aguado C.U. Universidad de Cantabria 
Vocal 3º: Mª Anunciación Ilundaín Larrañeta C.U. Universidad de Sevilla 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 56 / 2011 Número plaza/s:   6245 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Análisis Geográfico Regional 
Departamento: Geografía 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Geografía e Historia 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Geografía e Historia 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Juan Piqueras Haba C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Jorge Olcina Cantos C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 1º: Rosa María Jordá Borrell C.U. Universidad de Sevilla 
Vocal 2º: Rafael José Mata Olmo C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Mª Hernández Hernández C.U. Universitat d'Alacant 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Julia Salom Carrasco C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Javier Esparcia Pérez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Josefina Gómez Mendoza C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: José María Gómez Espín C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 3º: Alfredo Morales Gil C.U. Universitat d'Alacant 
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CÓDIGO PLAZA/S: 57 / 2011 Número plaza/s:   6246 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Historia Contemporánea 
Departamento: Historia Contemporánea 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Geografía e Historia 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Geografía e Historia 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Pedro Manuel Ruiz Torres C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Carmen García Monerris C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Carlos Forcadell Álvarez C.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 2º: Mª Elena Hernández Sandoica C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: Antoni Segura Mas C.U. Universitat de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Mª Teresa Carnero Arbat C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Isabel Maura Burdiel Bueno C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Manuel Pérez Ledesma C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: María Sierra Alonso C.U. Universidad de Sevilla 
Vocal 3º: Mariano Esteban de Vega C.U. Universidad de Salamanca 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 58 / 2011 Número plaza/s:   6247 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Biblioteconomía y Documentación 
Departamento: Historia de la Ciencia y Documentación 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Medicina y Odontología 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Medicina y Odontología 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Rafael José Peris Bonet C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Rosa San Segundo Manuel C.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 1º: Ernest Abadal Falgueras C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Mercedes Caridad Sebastián C.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 3º: Mª Eulalia Fuentes Pujol C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Emilio Delgado López-Cozar C.U. Universidad de Granada 
Secretario/a: Antonio Pulgarín Guerrero C.U. Universidad de Extremadura 
Vocal 1º: Elías Sanz Casado C.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 2º: José Antonio Moreiro González C.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 3º: Celia María Chaín Navarro C.U. Universidad de Murcia 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 59 / 2011 Número plaza/s:   6248 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Economía Financiera y Contabilidad (Área propia: 597 Matemática Económico-

Empresarial) 
Departamento: Matemáticas para la Economía y la Empresa 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Vicente Montesinos Julve C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Vicente Liern Carrión C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Antonia García Benau C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Amelia María Bilbao Terol C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 3º: Enrique López González C.U. Universidad de León 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Matilde Olvido Fernández Blanco C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Máximo Ferrando Bolado C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Begoña Giner Inchausti C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Mª Ángeles Fernández Izquierdo C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 3º: Eliseo Navarro Arribas C.U. Universidad de Alcalá cv
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CÓDIGO PLAZA/S: 60 / 2011 Número plaza/s:   6249 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Medicina 
Departamento: Medicina 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Medicina y Odontología 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Medicina y Odontología 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Juan Francisco Ascaso Gimilio C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Francisco Javier Chorro Gascó C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Ramón González Juanatey C.U. Universidade de Santiago de Compostela 
Vocal 2º: Rosa María Sola Alberich C.U. Universitat Rovira i Virgili 
Vocal 3º: Ángela Peñalva Maqueda C.U. Universidade de Santiago de Compostela 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Ana Lluch Hernández C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Desamparados Mir Gisbert C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Cándido Martín Luengo C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 2º: Celestino Rey-Joly Barroso C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 3º: Francisco Javier Tébar Massó C.U. Universidad de Murcia 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 61 / 2011 Número plaza/s:   6250 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Medicina Preventiva y Salud Pública 
Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la Alimentación, Toxicología y Medicina 

Legal 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Farmacia 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Farmacia 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Francisco Bolumar Montrull C.U. Universidad de Alcalá 
Secretario/a: Fernando García Benavides C.U. Universitat Pompeu Fabra 
Vocal 1º: Ildefonso Hernández Aguado C.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
Vocal 2º: Aurora Bueno Cavanillas C.U. Universidad de Granada 
Vocal 3º: Ángela Domínguez García C.U. Universitat de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Carlos Álvarez-Dardet Díaz C.U. Universitat d'Alacant 
Secretario/a: Fernando Rodríguez Artalejo C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Miquel Porta Serra C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 2º: Mª Mercedes Campillo Grau C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 3º: Ana Almaraz Gómez C.U. Universidad de Valladolid 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 62 / 2011 Número plaza/s:   6251 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Filosofía (Área propia: 619 Metafísica y Teoría del Conocimiento) 
Departamento: Metafísica y Teoría del Conocimiento 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Carlos Jorge Moyá Espí C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Julián Marrades Millet C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Carlos Thiebaut Luis C.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 2º: Ángel Prior Olmos C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 3º: Mª Nieves Campillo Iborra C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Vicente SanFelix Vidarte C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Josep E. Corbí Fernández de Ibarra C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Carmen Paredes Martín C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 2º: Mª Pilar López de Santamaría Delgado C.U. Universidad de Sevilla 
Vocal 3º: Remedios Ávila Crespo C.U. Universidad de Granada cv
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CÓDIGO PLAZA/S: 63 / 2011 Número plaza/s:   6252 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 
Departamento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Francisco Javier Tejedor Tejedor C.U. Universidad de Salamanca 
Secretario/a: Jesús Miguel Jornet Meliá C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Ramón Pérez Juste C.U. UNED 
Vocal 2º: Felipa Echeverria Sagastume C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 3º: Mª Pilar Sara Colás Bravo C.U. Universidad de Sevilla 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: José Luis Gaviria Soto C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Secretario/a: Honorio Salmerón Pérez C.U. Universidad de Granada 
Vocal 1º: José Manuel García Ramos C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 2º: Mª Fuensanta Hernández Pina C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 3º: Mª Ángeles Marín Gracia C.U. Universitat de Barcelona 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 64 / 2011 Número plaza/s:   6253 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Microbiología 
Departamento: Microbiología y Ecología 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Ciencias Biológicas 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Ciencias Biológicas 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Daniel Gozalbo Flor C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Misericordia Jiménez Escamilla C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Prieto Prieto C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 2º: Mª Carmen Vargas Macías C.U. Universidad de Sevilla 
Vocal 3º: Jesús Manuel Cantoral Fernández C.U. Universidad de Cádiz 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Eulogio Valentín Gómez C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Carmen Amaro González C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Antonio C. Gómez García C.U. Universidad de Extremadura 
Vocal 2º: Dolores Eva Valdivia Martínez C.U. Universidad de Granada 
Vocal 3º: Mª Carmen Millán Pérez C.U. Universidad de Córdoba 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 65 / 2011 Número plaza/s:   6254 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Microbiología 
Departamento: Microbiología y Ecología 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Ciencias Biológicas 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Ciencias Biológicas 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Salvador Mormeneo Bernat C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Daniel Gozalbo Flor C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Francisco Eduardo Rodríguez Valera C.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
Vocal 2º: Alicia Estévez Toranzo C.U. Universidade de Santiago de Compostela 
Vocal 3º: Mª Antonia Ferrús Pérez C.U. Universitat Politècnica de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Esperanza Garay Aubán C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Misericordia Jiménez Escamilla C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Juan José Borrego García C.U. Universidad de Málaga 
Vocal 2º: María Molina Martín C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: José Joaquín Moreno Casco C.U. Universidad de Almería 
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CÓDIGO PLAZA/S: 66 / 2011 Número plaza/s:   6255 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Óptica 
Departamento: Óptica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Física 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Física 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: José María Artigas Verde C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Carlos Ferreira García C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Santiago Mar Sardaña C.U. Universidad de Valladolid 
Vocal 2º: Mª Luisa Calvo Padilla C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: Mª Isabel Suero López C.U. Universidad de Extremadura 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Germán José de Valcárcel Gonzalvo C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Francisco Javier García Monreal C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Manuel Melgosa Latorre C.U. Universidad de Granada 
Vocal 2º: Mª Inmaculada Pascual Villalobos C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 3º: Mª Sagrario Millán García-Varela C.U. Universitat Politècnica de Catalunya 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 67 / 2011 Número plaza/s:   6256 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Prehistoria 
Departamento: Prehistoria y Arqueología 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Geografía e Historia 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Geografía e Historia 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Valentín Villaverde Bonilla C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Juan Bernabeu Aubán C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Pilar Utrilla y Miranda C.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 2º: Mª Soledad Corchón Rodríguez C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 3º: José María Fullola Pericot C.U. Universitat de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Mauro Severo Hernández Pérez C.U. Universitat d'Alacant 
Secretario/a: Joan Emili Aura Tortosa C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Concepción Blasco Bosqued C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Teresa María Chapa Brunet C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: Narcis Soler Masferrer C.U. Universitat de Girona 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 68 / 2011 Número plaza/s:   6257 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Química Analítica 
Departamento: Química Analítica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Química 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Química 
Perfil:  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Mª Pilar Campíns Falcó C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Ernesto Francisco Simó Alfonso C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Miguel Valcárcel Cases C.U. Universidad de Córdoba 
Vocal 2º: Mª Luisa Marina Alegre C.U. Universidad de Alcalá 
Vocal 3º: Ángel Ríos Castro C.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Mª Desamparados Salvador Carreño C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Ángel Enrique Morales Rubio C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Ángel Maquieira Catalá C.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 2º: Rosa Puchades Plá C.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 3º: Félix Hernández Hernández C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
 cv
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CÓDIGO PLAZA/S: 69 / 2011 Número plaza/s:   6258 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Química Orgánica 
Departamento: Química Orgánica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Química 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Química 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Ana María Costero Nieto C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Margarita Parra Álvarez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: David Díez Martín C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 2º: Tomás Torroba Pérez C.U. Universidad de Burgos 
Vocal 3º: Antonio Costa Torres C.U. Universitat de les Illes Balears 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Luis Ramón Domingo Asensi C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Rafael Ballesteros Campos C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Marina Gordaliza Escobar C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 2º: Pilar Esther Domínguez Pérez C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 3º: Jaime Primo Millo C.U. Universitat Politècnica de València 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 70 / 2011 Número plaza/s:   6259 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Química Orgánica 
Departamento: Química Orgánica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Química 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Química 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Juan Alberto Marco Ventura C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Belén Abarca González C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Pedro Miguel Carda Uso C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 2º: Mercedes Amat Tusón C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 3º: Jaime Primo Millo C.U. Universitat Politècnica de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Rafael Ballesteros Campos C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Margarita Parra Álvarez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Miguel Ángel Miranda Alonso C.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 2º: José Bonjoch Sesé C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 3º: Mª del Carmen Carreño García C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 71 / 2011 Número plaza/s:   6260 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Química Orgánica 
Departamento: Química Orgánica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Química 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Química 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: José Ramón Pedro Llinares C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Belén Abarca González C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Rosario Hernández Galán C.U. Universidad de Cádiz 
Vocal 2º: David Díez Martín C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 3º: Pedro Miguel Carda Uso C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Antonio Abad Somovilla C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Margarita Parra Álvarez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mercedes Amat Tusón C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 2º: Aurelio García Csaky C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: Jaime Primo Millo C.U. Universitat Politècnica de València 
 cv
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CÓDIGO PLAZA/S: 72 / 2011 Número plaza/s:   6261 
Categoría:   Catedrático/a de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Cirugía 
Departamento: Cirugía 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Medicina y Odontología 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Medicina y Odontología 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Pascual Parrilla Paricio C.U. Universidad de Murcia 
Secretario/a: Carmen Vicenta Gomar Sancho C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 1º: Eduardo Jesús Jaurrieta Mas C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Juan Carlos García-Valdecasas Salgado C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 3º: Francisco Sánchez Bueno C.U. Universidad de Murcia 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Laureano Fernández-Cruz Pérez C.U. Universitat de Barcelona 
Secretario/a: Ricardo Robles Campos C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 1º: Daniel S. Casanova Rituerto C.U. Universidad de Cantabria 
Vocal 2º: Rafael Calpena Rico C.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
Vocal 3º: Miguel Ángel Cainzos Fernández C.U. Universidade de Santiago de Compostela 

 
Profesores/as Titulares de Universidad 

 
CÓDIGO PLAZA/S: 73 / 2011 Número plaza/s:   671 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Economía Financiera y Contabilidad (Área propia: 597 Matemática Económico-

Empresarial) 
Departamento: Matemáticas para la Economía y la Empresa 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Vicente Liern Carrión C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Sacramento Quintanilla Alfaro T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Eliseo Navarro Arribas C.U. Universidad de Alcalá 
Vocal 2º: Mª Julita Suso López T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Gonzalo García-Donato Layrón T.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Ángel Pardo Tornero C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Ángeles Pérez Alarco T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Ángeles Fernández Izquierdo C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 2º: Inmaculada Domínguez Fabián T.U. Universidad de Extremadura 
Vocal 3º: Manuel Moreno Fuentes T.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 74 / 2011 Número plaza/s:   1462 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Psicología 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Psicología 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Eduardo Vidal-Abarca Gámez C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Ramiro Gilabert Pérez T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Isabel Solé Gallart C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Mª Pilar Vieiro Iglesias T.U. Universidade da Coruña 
Vocal 3º: Javier Rosales Pardo T.U. Universidad de Salamanca 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Mª Elena Martín Ortega C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Secretario/a: Rafael García Ros T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Mercè García-Milà Palaudarias T.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Mª Pilar Fernández Fernández T.U. Universidade de Santiago de Compostela 
Vocal 3º: José Orrantía Rodríguez T.U. Universidad de Salamanca 
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CÓDIGO PLAZA/S: 75 / 2011 Número plaza/s:   2044 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Fundamentos del Análisis Económico 
Departamento: Análisis Económico 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Dulce María Contreras Bayarri C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Gonzalo Olcina Vauterén T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José de Hevia Payá T.U. Universidad Rey Juan Carlos 
Vocal 2º: Cecilia Albert Verdú T.U. Universidad de Alcalá 
Vocal 3º: Arantza Ugidos Olozábal T.U. Universidad del País Vasco 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Mª Amparo Urbano Salvador C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Rosario Sánchez Pérez T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Alcalde Pérez C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 2º: Juan Prieto Rodríguez C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 3º: Rosa Badillo Amador T.U. Universidad Politécnica de Cartagena 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 76 / 2011 Número plaza/s:   2046 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Fundamentos del Análisis Económico 
Departamento: Análisis Económico 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Mª Amparo Urbano Salvador C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Gonzalo Olcina Vauteren T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Alcalde Pérez C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 2º: Mª Aurora García Gallego C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 3º: Nikolaos Georgantzis CU Universidad de Granada 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Dulce María Contreras Bayarri C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Vicente Calabauig Alcántara T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Miguel González Maestre T.U. Universidad de Murcia 
Vocal 2º: Rosa Badillo Amador T.U. Universidad Politécnica de Cartagena 
Vocal 3º: Mª Paz Espinosa Alejos C.U. Universidad del País Vasco 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 77 / 2011 Número plaza/s:   4069 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Economía Aplicada (Área propia: 281 Estructura Económica) 
Departamento: Estructura Económica (Economía Aplicada II) 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Salvador Gil Pareja C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Amparo Sanchis Llopis T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Miguel Carlos Manjón Antolín T.U. Universitat Rovira i Virgili 
Vocal 2º: Josefa Moral Rincón T.U. UNED 
Vocal 3º: Mª Asunción Prats Albentosa T.U. Universidad de Murcia 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Leandro García Menéndez C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Engracia Rochina Barrachina T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Joan Antoni Martín Montaner T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 2º: Mª Amparo Camarero Olivas C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 3º: Diego Antonio Rodríguez Rodríguez T.U. Universidad Complutense de Madrid 
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CÓDIGO PLAZA/S: 78 / 2011 Número plaza/s:   4168 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Comercialización e Investigación de Mercados 
Departamento: Comercialización e Investigación de Mercados 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Marcelo Royo Vela C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Haydee Calderón García T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Miguel Ángel Moliner Tena C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 2º: Javier Sánchez García T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 3º: Ana María Díaz Martín T.U. Universidad Autónoma de Madrid 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Natalia Vila López C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Gloria Berenguer Contrí C.E.U Universitat de València 
Vocal 1º: Francisco José Mas Ruiz C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 2º: Elena Fraj Andrés T.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 3º: Shintaro Okazaki T.U. Universidad Autónoma de Madrid 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 79 / 2011 Número plaza/s:   5067 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Toxicología 
Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la Alimentación, Toxicología y Medicina 

Legal 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Farmacia 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Farmacia 
Perfil: Para impartir docencia en valenciano 
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Guillermina Font Pérez C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª José Ruiz Leal T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Rafael Balaña Fouce C.U. Universidad de León 
Vocal 2º: Mª Anunciación Lafuente Giménez C.U. Universidade de Vigo 
Vocal 3º: Antonio Juan García Fernández C.U. Universidad de Murcia 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Rosa María Reguera Torres C.U. Universidad de León 
Secretario/a: Mónica Fernández Franzón T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Ramón Barril Antuña T.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
Vocal 2º: María Cruz Pellín Mira T.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
Vocal 3º: César Ordóñez Pascua T.U. Universidad de León 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 80 / 2011 Número plaza/s:   5137 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Comunicación Audiovisual y Publicidad 
Departamento: Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Jenaro Talens Carmona C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Giulana Colaizzi C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Santos Zunzunegui Díez C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 2º: José Javier Marzal Felici C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 3º: Margarita Ledo Andión C.U. Universidade de Santiago de Compostela 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Vicente Sánchez Biosca C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Santiago Renard Álvarez T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Carmen Arocena Badillos T.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 2º: Francisco Javier Gómez Tarín T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 3º: Mª Rosa Franquet Calvet C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
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CÓDIGO PLAZA/S: 81 / 2011 Número plaza/s:   5140 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Comercialización e Investigación de Mercados 
Departamento: Comercialización e Investigación de Mercados 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Economía 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Economía 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Marcelo Royo Vela C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Haydee Calderón García T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Miguel Ángel Moliner Tena C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 2º: Javier Sánchez García T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 3º: Ana María Díaz Martín T.U. Universidad Autónoma de Madrid 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Natalia Vila López C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Gloria Berenguer Contrí C.E.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Francisco José  Mas Ruiz C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 2º: Elena Fraj Andrés T.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 3º: Shintaro Okazaki T.U. Universidad Autónoma de Madrid 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 82 / 2011 Número plaza/s:   5377 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Química Analítica 
Departamento: Química Analítica 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Química 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Química 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Mª Celia García Álvarez-Coque C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Juan José Baeza Baeza T.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Martí Roses Pascual C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Encarnación Moyano Morcillo T.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 3º: José Luis Pérez Pavón C.U. Universidad de Salamanca 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Guillermo Ramis Ramos C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Mª Desamparados Salvador Carreño C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Clara Ráfols Llach T.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Juan Heliodoro Ayala Díaz T.U. Universidad de La Laguna 
Vocal 3º: Mª Cruz Ortiz Fernández C.U. Universidad de Burgos 
 
 
 
CÓDIGO PLAZA/S: 83 / 2011 Número plaza/s:   6173 
Categoría:   Profesor/a Titular de Universidad Dedicación: T.C. Número de plazas:  1 
Área: Ciencia Política y de la Administración 
Departamento: Derecho Constitucional, Ciencia Política y de la Administración 
Centro (adscripción departamento): Facultad de Derecho 
Centro (adscripción plaza) Facultad de Derecho 
  
 
Comisión titular: 
Presidente/a: Pablo Oñate Rubalcaba C.U. Universitat de València 
Secretario/a: Inmaculada Szmolka Vida T.U. Universidad de Granada 
Vocal 1º: Carlos Alba Tercedor C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: José Manuel Canales Aliende C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 3º: Isabel Wences Simón T.U. Universidad Carlos III de Madrid 
 
Comisión Suplente: 
Presidente/a: Fernando Vallespín Oña C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Secretario/a: José Ignacio Cases Méndez T.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 1º: Mª Nieves Lagares Díez T.U. Universidade de Santiago de Compostela 
Vocal 2º: Montserrat Baras Gómez T.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 3º: Joaquín M. Molins López-Rodó C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
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ANEXO II 

 
 

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 
 
CÓDIGO PLAZA:   .................................  Nº Plaza:  .............................  Cuerpo docente:  ............................................................................................................. 

Área de conocimiento  ......................................................................................................................................................................................................................... 

Departamento  ....................................................................................................................................................................................................................................... 

Fecha de convocatoria  ..................................................................................................  (BOE de  ................. de  ...................................................  de .................. )  

 

2. DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo Apellido Nombre 
 
 

  

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento/ Nacionalidad DNI /Pasaporte 
  

 
 

Domicilio Municipio / Código Postal 
 
 

 

Teléfono  Teléfono móvil Dirección electrónica 
  

 
 

 

3. REQUISITOS GENERALES  
 

DNI                                  PASAPORTE                              OTROS: …………………………………………………………………………………… 
*Sólo serán válidas las fotocopias que hayan sido cotejadas en los organismos oficiales enumerados en la base 3.1 de  la convocatoria. 
 

 

 
4. REQUISITOS ESPECIFICOS 
 

ACREDITACIÓN:  Cuerpo ………………….…………………..…… Fecha resolución: …………..………………. 
 

HABILITACIÓN:   Cuerpo …………………………………………..  Fecha resolución: .......................................... B.O.E. ......................................... 
 

FUNCIONARIO/A DOCENTE UNIVERSITARIO/A:  Cuerpo …………………………………Universidad………………..……………………….….  
Fecha resolución nombramiento……………………………….. B.O.E ………………………. Fecha toma posesión: ………………………………… 

 
PROFESORES/AS DE OTROS ESTADOS (Pertenecientes a la Unión Europea o espacios de libre circulación de trabajadores/as y en posición 
equiparable a la del cuerpo docente de la plaza convocada) 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:........................................................................................................................................................................................... 

*Sólo serán válidas las fotocopias que hayan sido cotejadas en los organismos oficiales enumerados en la base 3.1 de  la convocatoria. 
 
 
5. PAGO DE TASAS 

 
  EFECTIVO en cuenta                 TRANSFERENCIA a cuenta                EXENTO (Discapacidad 33% )              EXENTO (Demandante de empleo) 
 

*Debe adjuntar a la instancia, resguardo acreditativo del ingreso, certificado acreditativo de la discapacidad o certificado de su condición de desempleado.  
 

 
El/La abajo firmante DECLARA que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública y SOLICITA ser admitido/a al concurso comprometiéndose, caso de superarlo, a 
formular el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 5 de Abril. 
 
Valencia,  ..............  de  .................................................. de  .................                                                                  Firma  
 
 
 

 RECTOR MAGNIFICO  DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (Avda. Blasco Ibáñez  13 , 46010 - València) cv
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ANEXO III 

 

1.-  Datos personales 

Apellidos y nombre:  ................................................................................................................................................  

Fecha expedición D.N.I. / Pasaporte:  ........................................ Número del documento:  ...................................... 

Nacimiento (provincia y localidad): .........................................................................................................................  

Fecha nacimiento:  ............................................  Nacionalidad: ................................................................................ 

Residencia: Provincia: ........................................................................  Código postal:  ............................................ 

Localidad:..................................................................................................................................................................  

Domicilio: .................................................................................................................................................................  

Teléfono:...........................................................  Dirección electrónica:  ................................................................... 

Facultad o Escuela actual: .........................................................................................................................................  

Departamento o Unidad docente actual:....................................................................................................................  

Categoría actual como profesor/a funcionario/a o contratado/a: ...............................................................................  

 

2.- Títulos académicos (Clase, Organismo y Centro de expedición, Fecha de expedición, Calificación si la 

hubiere). 

3.-  Puestos docentes desempeñados (Categoría, Organismo o Centro, Régimen dedicación, Actividad,  Fecha 

de nombramiento o contrato, Fecha cese o terminación). 

4.- Actividad docente desempeñada (Asignatura, Organismo, Centro y Fecha). 

5.- Actividad investigadora desempeñada (Programas y Puestos). 

6.- Publicaciones -libros- (Título, Fecha de publicación, Editorial). 

7.- Publicaciones -artículos-  (Título, Revista, Fecha de publicación, Número de páginas). Indicar trabajos en 

prensa justificando su aceptación por la Revista editora). 

8.- Otras publicaciones. 

9.- Otros trabajos de investigación. 

10.- Proyectos de investigación subvencionados.  

11.- Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos (Indicar título, lugar,  fecha, entidad organizadora y 

carácter nacional o internacional). 

12.- Patentes. 

13.- Cursos y seminarios impartidos (con indicación del centro, organismo, materia, actividad desarrollada y 

fecha). 

14.- Cursos y seminarios recibidos (con indicación del centro, organismo, materia y fecha de celebración). 

15.- Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la licenciatura). 

16.- Actividades en empresas y profesión libre. 

17.- Otros méritos académicos, docentes, de investigación o de gestión. 

18.- Otros méritos. 
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ANEXO IV 

 
 

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN QUE DEBEN OBSERVAR LAS COMISIONES QUE DEBEN 
RESOLVER LOS CONCURSOS DE ACCESO A PLAZAS DE FUNCIONARIO/A DE LOS CUERPOS 

DOCENTES UNIVERSITARIOS 
 
 
 
Para la valoración de los/las candidatos/as en los concursos de acceso a plazas de funcionario/a docente, las comisiones 
fijarán unos criterios que en todo caso atribuirán los siguientes valores a los méritos de los/las candidatos/as: 
 
CATEDRÁTICOS/CATEDRÁTICAS DE UNIVERSIDAD 
 
Investigación  45% 
Docencia Universitaria 25% 
Otros méritos 5% 
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valencia 10% 
Participación en tareas de gestión 15% 
 
 
En el caso de extranjeros/as que puedan acceder a la función pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito 
para poder concursar será, el conocimiento debidamente acreditado, de cualquiera de las dos lenguas oficiales a la 
Universidad de Valencia. 
 
 
PROFESORES/ PROFESORAS TITULARES DE UNIVERSIDAD 
 
Investigación 35% 
Docencia Universitaria 35% 
Otros méritos 10% 
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valencia 10% 
Participación en tareas de gestión 10% 
 
 
En el caso de extranjeros/as que puedan acceder a la función pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito 
para poder concursar será, el conocimiento debidamente acreditado, de cualquiera de las dos lenguas oficiales a la 
Universidad de Valencia. 
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